
[ o al ele

lo inferir:

de sige,'

serjii

; de \!

ita y

'efar.

1
ci

lontr;

lego

y mili,

ía

a bus2

mefm

'dos do

e Mid

río de

nlonio

.'.011103

echo y

slos a
culos

pal de

oro 69

Nlaree

Secre,

*ro,

a lo'

llares

ial de

ca Y

Je II

iedad

Xco5.

día;

or el

COSO

dis

ITe5*

)65

N linero 114

DE LA

t
ito

Por

r eno do!

arlo
del co..

ercanck!

Esfaciiu

la no,,,,N
fruye

Je la .h
1, a ice

?dicionet

prou,

moceo ¡

en sivt

iniad

cimiento
matarice

ba a
Juan dt

DECRETO de 26 de Abril de 1946
por el que se Nan precios a las
antracitas y se dictan normas
N .a garantizar su comercio en
calidades y precios.
La; Ordenes de la Presidencia del

Gobierno de veintisiete de Abril de
tul novecientos cuarenta y dos y siete
de Mayo del mismo año fijaron los
precns de tasa de las antracitas
producidas en las distintas cuencas
es pañolas Los sucesivos incremen-
tos experimentados desde entonces
Por bs diversos elementos consti-
tuyentes de los costos de produc-
ción, no co m pensados por una mo-
dificaci ón en las tarifas, crearon en
esta Industria una situación artificio-
sa, que, resuelta por procedimientos
Provisionales y no oficialmente re-
galad os o reconocidos, ha venido acrear un estado de confusión que noredunda en beneficio de productores

coisumidores.-
Es a blecida en Febrero Último unaimportante Reglamentación de Tra-baio en las minas de carbón, porDecreto ch.: veintidós del mismo mesSe 
señalaron nuevos precios devenia para 

las hullas— que hablan 
ya

sufrido anteriores 
incrementos

en
Abril de mil 

novecientos cuarenta 
Y

rdeons1, Mayo de mil n ovecientos ella'
a 

Y cuatro y Enero de mil nove-cientos cu arenta y cinco , al mismotiempo que se concretaban una seriede formarmas para estimular los aumen¡Os d= producción y mejoras de c a-lidad Procede extender dicha dis-Posición a las antracitas, con lasModalidades pro p ias de esta claseUe 
combustibles 

y con la finalidad dedart elin0 a la ar tificiosa situacióncreada, atendiendo a que los consu-midore s sean servidós en condicio-nes iatisfactorias 
de calidades YDeso3

., Y a que los precios se ajust e ne " 'ano concepto económico, porrecib r los diversos sectores que
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intervienen en la produccion, autori-
zadamente, la justa retribución que
les corresponde para el normal _de-
senvolvimiento de las Empresas.
Aunque en relación con los precios
autorizados hace cuatro años, los
aumentos son de consideración, en
la realidad, y al perfeccionarse la
entregas, no se harán sensibles, ra-
zón por la cual, y dada la especial
aplicación de estos combustibles a
las necesidades de tipo domestico,
se extremarán, por medio de la orga-
nización adecuada, todas las medi-
das que tiendan a garantizar las
correctas entregas en calidades y
pesos, sin perjuicio de que, para
favorecer a los clasificados que
tienen su mayor empleo en los ho-
gares modestos, se hayan recargado
proporcionalmente los precios de
los restantes en el conjunto de los
que componen el de la tonelada de
este combustible.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de lndusiria y Comercio y
previa deliberación en Consejo de
Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. — A partir de la

fecha de primero de Mayo de mil
novecientos cuarenta y seis regirán,
para las antracistas de distintas pro-
cedencias, los precios de venta que
a continuación se detallan, en los
que quedaran incluidas las aporta-
ciones que han de satisfacer las
Empresas productoras con destino
a los premios previstos para estimu
lar las mejoras de calidad y rendi-
miento, según se detalla en el articu -
lado de esta misma disposición:

CLASIFICADOS SUPERIORES
Antracitas de Asturias, León y Pa-

lencia:
Cribado, ciento ochenta y cinco

pesetas tonelada.
Cobles, ciento ochenta y cinco

pesetas tonelada.
Galleta, ciento ochenta y siete,

pesetas tonelada.
1 Galletilla, ciento sesenta, 	 esetas

tonelada.
Granza, ciento doce pesetas to-

nelada.
Antracitas de Peñarroya:
Cribado, ciento ochenta y nueve

pesetas tonelada.
Cobles, ciento ochenta y nueve

pesetas tonelada.
Galleta, ciento noventa y uno pe-

setas tonelada.
Galletilla, ciento sesenta y cuatro

pesetas tonelada.
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Almendra, ciento catorce pesetas
tonelada.

CLASIFICADOS INFERIORES SIN LAVAR

Antracitas de Asturias, León y Pa-
lencia: 	 .

Grancilla, setenta y siete pesetas
tonelada

Menudos, cuarenta y cinco pese-
tas tonelada.

Antracitas de Peñarroya:
Granadillo, ochenta y cuatro pe-

setas . tonelada.
Menudos, cuarenta y nueve pese-

tas tonelada.
CLASIFICADOS INFERIORES LAVADOS

Antracitas de Asturias, León y Pa-
lencia.

Grancilla, ciento nueve pesetas
tonelada.

Menudos, noventa y seis ftesetas
tonelada.

Antracitas de Periarroya:
Granadillo, ciento dieciséis, pese-

tas tonelada.
Menudos, cien pesetas tonelada.
Los precios señalados en los cua-

dros anteriores corresponden a los
combustibles sobre vagón de ferro-
carril de servicio público más' próxi-
mo a la mina, incluidos todos los
impuestos actualmente en vigor, y
sin que, por tanto, se admita aumen-
to de los mismos por ningún concep-
to. Las minas que se encuentren a
más de treinta kilómetros de la Esta-
ción de ferrocarril podrán cargar
como transporte por carretera el
exceso de distancia a transportar
sobre los mencionados treinta kiló-
metros.

Artículo segundo. Para aplica-
ción de los precios especificados en
el artículo anterior habrá de tenerse
en cuenta que la nomenclatura em-
pleada responde la siguiente clasi-
ficación por tamaños:

Cribado, superior a ciento veinte
milímetros.

Cobles, de ciento veinte a sesenta
milímetros.

Galleta, de sesenta a cuarenta y
cinco milímetros.

Galletilla, de cuarenta y cinco a
veinticinco milímetros,

Almendra, de veinticinco a doce
milímetros.

Granza, de veinticinco a doce mi-
límetros,

Cirancilla, de doce a seis milíme-
tros.

Granadillo, de doce a seis milíme-
tros.

11 
Franqueo concertada

Menudo, de seis a cero milíme-
tros.

Artículo tercero. --Los precios se-
ñalados en el artículo primero co-
rresponden. a antracitas, entendién-
dose por tales los carbones mi-
minerales cuyo contenido en mate-
rias volátiles, referido al peso del
carbón seco y sin cenizas, no exce-
da del diez por ciento. El grado má-
ximo de humedad sera de seis por
ciento en los menudos y cuatro por
ciento en los granos, descontándose
el peso que exceda de estos límites.

En relación con los estériles y ce-
nizas, dichos precios responden a
las siguientes limitaciones.

Clasificados superiores de cribado
a granza, inclusive:

Hasta un veinte por ciento de
cenizas y estériles, en cuyo porcen-
taje el correspondiente a los estériles
no puede superar el seis por ciento.

Clasificados inferiores— grancillas
granadillos y menudos— sin lavar.

Hasta un veinticinco pör ciento de
cenizas.

Clasificados inferiores — grancillas
granadillos y menudos — lavados.

Hasta un quince por ciento de ce-
nizas.

En los citados clasificados supe-
riores, el grado de pureza se apre-
ciará en las muestras por el porcen-
taje en peso de los trozos de pizarra
y otros materiales estériles que pue-
dan separarse mediante un minucio-
so escogido a mano y que, como
antes se dispone, no deberá exceder
del seis por ciento. Se admitirá una
tolerancia de hasta un uno por ciento
en los estériles, por encima de la
cual no se autorizará el cargue, y,
en todo caso, cuando el porcentaje
de cenizas y estériles sumado exce-
da del veinte por ciento, cada Unidad
de exceso, hasta el límite máximo
del veintidós por ciento, producirá
una disminución en el precio de
cuatro pesetas por tonelada.

En los clasificados inferiores, no
lavados, se concede una tolerancia
de hasta un dos por ciento en las
cenizas, por encima de la cual no se
autorizará el cargue y cada unidad
de exceso sobre el veinticinco por
ciento, antes señalado, producirá un
descuento de cuatro pesetas en to-
nelada.

En los clasificados lavados, la
tolerancia en las cenizas es también
de hasta un dos por ciento, con des-
cuento de cuatro pesetas por unidad
en tonelada. Cuando estos clasifica- -

A tículo —Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje,
losa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si enellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

ttrm na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
A tic tlio 2,°—.La ignorancia de las leyes no excusa

leso cumplimiento.

Adíenlo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
duo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Venta d'e número suelto del ario corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO_

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PLIBLiCA Tonos Los DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

a lo dispue2to en la regla octava del artículo 6.° de est
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

1111111n—___
Ministerio de Cultura 2024
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dos rebasen el porcentaje de cenizas
del diecisiete por ciento fijado como
límite, se considerarán, a todos los
efectos, como no lavados y someti-
dos a los precios y demás condicio-
nes señaladas para esta clase de
combustibles.

Artículo cuarto. — En los clasifica-
dos superiores— cribados, cobles,
galletas y galletillas — solo se tolera-
rá una proporción del diez por cien-
to de clasificados inferiores, y de
este diez por ciento sólo el cinco
podrá ser de-menudos. Si la propor-
ción de clasificados inferiores estu-
viera comprendida entre el diez y el
quince por ciento se asignará a la
totalidad de la partida un precio piar
tonelada igual al del clasificado su-
perior multiplicado por el coeficiente
cero ochenta y cinco, y si estuviese
comprendido entre el quince y el
veinticinco por ciento, el precio de
la tonelada será el que corresponda
al Clasificado superior multiplicado
por cero setenta y cinco. Si el conte-
nido en clasificados inferiores exce-
diera del veinticinco por ciento, la
partida habrá de cribarse de nuevo
a expensas del Almacenista receptor.
Este estará obligado a vender los
clasificados resultantes por separa-
do a los precios fijados para cada
uno de ellos en el centro de consu-
mo de que se trate, y al minero se le
liquidará la partida con arreglo a la
nueva clasificación.

La granza no deberá contener más
del diez por ciento de grancillas y
menudos, sin rebasar la proporción
de estos últimos del cinco por ciento.
Por cada unidad más de grancillas
se rebajará el precio de la tonelada
en cinco pesetas.

Las grancillas que contengan más
del quince ,por ciento de menudos
habrán • de venderse :al precio de
estos últimos.

Artículo quinto.— Los . precios -se-.
nalados en los artículos anterioreS o
que de ellos se deducen se entende-
rán como topes máximos, pudiendo
las empresas fijar los que estimen.
oportunos por debajo de los mismos
sin que, en ningún caso, puedan re-
basarse las limitaciones impueStas a
los porcentajes -de cenizas y esté-
riles.

Habiéndose tenido en cuenta al
determinar dichos precios los tantos
por ciento de graticilla y menudos
que hoy no tienen salida. hasia un
límite medio por tonelada producida
de hasta el tres por ciento en las
grancillas y el trece por ciento en los
menudos, al ponerse en marcha nue-
vas instalaciones industriales en las
regiones afectadas, que cousuman
dichos combuStibles sobrantes, vi-
niendo a resolver este grave proble-
ma, se tendrá en cudnta esta circuns
tancia, rectificando los precios topes
de los menudos a ellas destinados,
o los generales si ha fugar, en el
caso de no llegar a . establecerse
acuerdos satisfactorios.

Artículo sexto.— Por el Ministerio
de Industria y Comercio, a propues
ta de la Comisión para la Distri-
bución del carbón, se fijarán los
precios en destino de /os distintbs
cla gificados, teniendo-en cuenta los
gastos de transporte, el tanto alzado
de cargas y trasbordos y, en su caso
los porcenjajes cómerciales corres-
pondientes a mayoristas y minoris-
tas.

Debe tomarse en consideración
que, al fijarse los precios correspon-
dientes a las distintas regiones pro-
ductoras, se ha tenido en cuenta la
necesidad de (lúe las arítracilas - de
Peñarroya abastezcan las zonas del
Sur de la Península.
• Artículo séptimo. —En las facturas
de suministro de antracitas, así como
en las guías de circulación, se hará
constar bajo firma responsable su

clasificación con arreglo a tamaño,
así como loS porcentajes máximos
de pizarras o cenizas y de humenad
garantizados.

Los Delegados de las Jefaturas de
Minas y de la Comisión para la Dis-
tribución del Carbón, siempre que lo
consideren oportuno, efectuarán de-
muestres en minas, lavaderos y pun-
tos (le cargue y de destino,,asç como
los ensayos que estimen oportunos
a fin de examinar las calidades de
las antracitas en relación con tama-
ños, contenido en pizarras y cenizas
y comprobar si sus características
corresponden a. los precios factura-
dos. Efectuarán o propondrán en
consecuencia los descuentos que se
deducen de la aplicación de los artí-
culos tercero y cuarto de esta dispo-
sición, rechazarán las partidas que
no queden dentro de los límites se-
ñalados, impidiendo embarques o
trasbordos, y propondrán, en su ca-
so, los premios a la calidad que ha-
yan de' concederse en aplicación de
las normas que se dicten_ para esti-
mular las mejores de calidad.

El resultado de un ensayo no se
hará nunca extensivo a partidas su-
periores a cien toneladas.

El recribado se hará, en su caso,
con telas correspondientes a los ta-
maños indicados en el artículo se-
gundo.

Artículo octavo.— De los precios
de venta facturados con arreglo a lo
que se dispone en los artículos ante-
riores, las empresas deducirán la
cantidad de cuatro pesetas por tone-
lada que entregarán a la . Caja de
Estímulo a las mejoras de calidades
y rendimiento de las dntracilas • , que
se organizará bajo las prescripcio-
nes que señalan los artículos sexto
y séptimo del Decreto de veintidós
de Febrero de mil novecientos cua-
renta y seis para la 'Caja de Estímu-
lo al incremento de producción y
rendimiento de los carbones de hu-
lla-. Aparte de las aplicaciones
específicas de esta Caja al incremen-
to de rendimiento, mejoras de cali-
dad y subvenciones a los trabajos y
organizaciones de investigación, se
subvencionará con ella el servicio
especial que ha de montarse para
vigilar el estricto cumplimiento de
las normas de calidades y exactitud -
de pesos en las entregas a los con-
sumidores.

Artículo noveno.— Es de aplica-
ción a las antracitas lo dispuesto en
los articulos octavo, noveno, décimo
undécimo y duodécimo del Deereto
de veintidós de Febrero de mil no-
vecientos cuarenta y seis sobre pro-
ducción de hullas.

Artículo décimo,— Por los Ministe-
rios afectados por lo que en este
Decreto se determina se dictarán las
disposiciones necesarias para su
cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a veintiséis
de Abril de mil novecientos cuarenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANCES Y FERNÁNDEZ.

5obieroo Civil de le ernincie de Cánida

Circular núm. 1.898
.EI Iltrno. Sr. Director General de

Administración Local, en escrito de
de 29 de Abril ppdo., dice a este
Gobierno Civil lo siguiente:

'Excmo. Sr.: La Circular de 2 de
Octubre de 1945, por la que esta
Dirección General dió normas a las
Corporaciones Locales para la for-
mación de los presupuestos ordina-
rios que han de regir en 1946, de-
terminó en su artículo 10, relativo a
la recaudación de las cuotas para el
sostenimiento del lnstituto de Estu-

dios de Administración Local, que
las Diputaciones provinciales tendrán
a su cargo la recaudación de las
cuotaS correspondientes_ a los Mu-
nicipios de su demarcación, viniendo
obligadas a ingresar en la Tesorería
del Instituto la mitad de las aporta-
ciones anuales dentro del segundo
trimestre del ejercicio, y el resto an-
tes del mes de Diciembre. — Ha sido
propósito de esta prescripción re-
gularizar la situación financiera del
Instituto, procurando la efectividad
de las aportaciones que nutren su
presupuesto y sin cuya recaudatión
en los plazos previstos sufrirían de-
trimento los servicios de aquél Cen-
tro,— En vez del plazo único señala-
do hasta ahora para satisfacer las
expresadas cuotas, la Circular faci-
lita la recaudación en dos plazos.
Pero quedaría agravada, en vez de
facilitada, la situación de Tesorería
del Instituto si aquella moratoria no
tuviera su contrapartida en la segu-
ridad de que durante el ario serían
aportadas todas las cuotas. — Acre-
dita la experiencia que las Corpora-
ciones provinciales que se muestran
celosas de la recaudación habilitan
fórmulas que, dada su relación con
los Ayuntamientos de la provincia
respectivos, les permiten afrontar
sin detrimento de su economía el
desembolso de las cuoias totales.
Las más ejemplares en este orden
han cifrado en el estado de gastos
la totalidad de las aportaciones,
compensándola en el estado de in-
gresos mediante igual consignación
que refleja el reintegro por parte de
los Ayuntamientos. Debe pues, in-
terpretarse la Circular de 2 de Oc-
tubre último en el doble sentido de
una facilidad mayor en cuanto al
tiempo otorgado-a las Diputaciones
para la recaudación, y de una segu-
ridad, necesaria para el Instituto de
que la obligación reglamentaria ha
de cumplirse si tibieza, y ha de re-
ferirse a la totalidad de las aporta-
ciones anuales de la provincia,- ya
que no cabe entender que el doble
plazo , señalado tiene finalidad dis-
tinta que la de hacer efectiva la recau-
dación.— Las Diputaciones y Ayun-
tamientos adoptarán seguidamente
las medidas conducentes a la nor-
malización de sus aportaciones al
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, cuyas funciones tanto
beneficio vienen reportando a todas
aquellas, dando cuenta a esta Direc-
ción General del Instituto de Estudios
del Estado y 'cumplimiento de este
servicio..

Lò que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento, cumplimiento exacto de
lo ordenado y demás efectos.

Córdoba 9 de Mayo de 1946.—
El Gobernador Civil, José Macián.

Jehtura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DZ CORDOBA

Núm. 1.654
CARRETERA-S

De conformidad con lo prescrito
en la Real Orden fecha tres de Agos-
to mil novecientos diez, los Alcaldes
de los municipios Pille en que- radi-
can las obras de sustitución del fir-
me ordinario por el de hormigón
rmosaico de los kms. ciento uno
ochenta al ciento cuatro Ochocientos
veinte y nueve del camino Comarcal
de Lucena a Loja (C-trescientos
treinta y cuatro) trozo de Montoro a
Rute cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a esta Jefatura,
las certificaciones que exige el artícu-
lo sesenta y cíncó del pliego de con-
diciones- generales para la contrata-
ción de Obras Públicas, en relación
con la R. O. de nueve de Marzo de mil
novecientos nueve, en un plazo que•

no excederá de treinta d iasa lde la fecha de este .BOLE•ti,cuya terminación de no serere'dichas certifi caciones , se en!que no hay reclamación 
alguiefra el contratista de las exnri2eobras. , ,

Lo que se p ublica en este 
Dtri,co oficial para conocimientorlAlcaldes de los pueblos ene

en cum p limiento de la citachorden.
Córdoba 	 Abril clemvecientos cuarenta y seis..ajero Je fe, Pedro F. de Saniaella,

LA PREVISORA 
HISPALENSES.

Compañía Española de Seguros Ginte
Núm.1.847

ANUNCIO
El día veintinueve de Ahrild4

novecientos cuarenta Vseis,de9
reció de Hornachuelos, paria
cial de Posadas y p rovincia a
doba a don Ignacio FigueroaGe,
la caballería agrruibadindicadAID--;,,
vcuisatoidlA 

IS
fuHe asegurada 

-en L

ALENSE el día
de Abril de mil novecientos cine
y seis, tenía las siguientes:tee

Una burra, raza Espatiolaah
co años de edad, de 1'20dealat
capa rucia oscura, allende porC,
rita, tiene el hierro del FenizAgra
la en culata izquierda y Urda
que figura con una. J y unaCti,
zadas en culata derecha.Cicatrial
debajo del ojo izquierdo, ycoriL
siguientes señas particulares:
blancos en el lomo y costillar
quierdo. Barriga blanca.

La marca de esta Sociedada
colocada en la tabla . izquierda
cuello.

Se ruega a-quien tenga notica
su paradero lo comunique a lah

ción de la Compañía, sita ene
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